
X CONCURSO DE CARTAS DE AMOR 2020  

 

(DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

IES FERNANDO SAVATER) 

 

    

 

Se convoca a todo el alumnado del centro a un nuevo concurso de cartas de 

amor. 

BASES: 

1º) Las cartas tendrán una extensión máxima de un folio por las dos caras. Se 

podrán adornar, aunque el jurado valorará más la parte escrita. 

2º) Se tendrá en cuenta la correcta expresión del texto. 

3º) Las cartas deben ser firmadas con pseudónimo. 

4º) Se depositarán en el “Buzón del amor” (frente al Departamento de Lengua) 

del 3 al 14 de febrero. El fallo del jurado se dará a conocer durante la “Semana 

cultural” (del 24 al 26 de febrero). 

5º) Las cartas se introducirán en un sobre pequeño tamaño cuartilla. Dentro, 

también se deberá incluir otro sobre más pequeño cerrado que contenga el 

nombre y curso del autor de la carta. Ambos se depositarán en el Buzón 

situado en el Departamento de Lengua. 

6º) Premios: 

• Habrá un único premio para 6º de educación Primaria (CEIP Blas 

Infante). 

• Primer premio y accésit para 1º, 2º y 3º de ESO. 

• Primer premio y accésit para 4º y Bachillerato. 

 

                


